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VISTO el Expediente NO1-0047-0000-009153-16-1 del Registr6 de la
i

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica -

ANMAT;y

I
1
I

I
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CONSIDERANDO: J'
Que por las presentes actuaciones la firma GERARDORAMÓ y ClA¡

S.A.LC., solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 2804/16,

correspondiente a la designación del Co-Director Técnico. f
I

Que el error material detectado recae en la omisión del N° de I

Matrícula Provincial del profesional a designar.

Que dicho error material se considera subsanable en los términos

del Artículo 101 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, DecJeto NO

1.759/72 (t.o.1.991). I
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

D1SPOSICIOi\l N° ~837 8

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
,

ARTÍCULO 10.- Rectificase el Articulo 1° de la Disposición ANMAT NO2804n6, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- DesignJse al

Farmacéutico Señor ADRIAN FABIO LUNA, Documento Nacional de Identidld N°

17.202.536, Matrícula Nacional N° 12.985, Matrícula Provincial N° 15.732, bomo

Co-Director Técnico de la firma GERARDORAMÓN y CÍA SALe., con dO+CiliO

en la calle Intendente Amaro Avalas NO 4.208, Localidad Munro, partido de

Vicente López, Provincia de Buenos Aires, a partir del 18 de noviembre de

2015.".

ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqudse al,
,

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Reguli3ción

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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